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Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este PIar¡: beTán de la cOlT.petencia del Ins­
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Ag"'a:rio: las obras" de~

herán _áciarse antes de que terminen los trabajos de concentra­
ción parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo
Agrario se dictarán las nórma:s pertinentes. para: la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV If. muchos años.
Madrid, 18 de enercde 1973.

ALLENP;E Y GARCJABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pre5idente
del Instituto Nacionai de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 18 de enero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriai.es y Obras
de la zona· de concentración parcelaria de Leborin
Barja II fOrense).

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de septiembre -de 1970 sé
declaró ce uWidad pi~blica la Concentración parcelaria de la
zona de Leborín Barja II (Orense). .

En cumplimiento de lo dispt.esto en la Ley de Concentracíón
Parct:daria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Grdenación Rural de 27 de julio de 196il; el lnatítuto
:;racionaI de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y. so­
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoria les y Obras de la zona de Leborío· Bar; _" lI(Or~nseL
que se refiere a las obras de redes de caminos, investigación
de aguas y roturación de terrenos. R"aminado f'l referido Plan,
este Ministerio considera que las obrasen él inclujdaj hán sido
debidamente clasificadas en los gnipos que deternlÍnan los ar­
tículos 23 v 24 de le Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y ··que al propio tiemrv dichas obras. son necesarias
para que je la concentración parcelaria se oetengan Jos mayo­
ns beneficios nara la producci6n de: la' zona y paralús agri~

cultores afectados. '
En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

P~·imero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de Ja zona de Leborín Barja·1I (Orense), cuya concenc
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre­
to de 10 de septiembre de 1970,

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artÍCulo 84 de
la vif"ente T__ey de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962;" modific&do pOI' los _artículos 23 y 24
de la Ley de 0rdenación Rural de 27· de julio de 1968, se con­
sidera que las obras de redes de caminos, investigación dé
aguas y rotutaciándeterrenos quedan clasificadas en el gru"
po al del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordena­
ció.. RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obra,_ incluidas en este Plan serán de la r:orilpetimcia del Ins­
tituto Nacional de' R8forma y Desarrollo Agnuio} las obra de­
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen­
tración pat::elaria.

Cuarto.-Por el Instituto. Nacional qe Reforma y Desarrollo
Agrario * 'Hctarán las normas pertinentes para la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para suconocirrtiertto y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II; muchos anos.
Madrid, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmos, Sres. Subsecret.ario de este Departamento y Presidente
del Insti+,uto Nacional de 'ReforrnllY Desarrollo Agrario.

ORDEN de ,lB. de enero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras TeTriiorialesy Obras
de la zona de concentración parcelaria de La Ria
de Abres (Trabada-Lug-oJ.

limos. Sres.: P.or Decreto de 31 de niayo de 1972 se deClaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de La
Ría de Abres (Trabada-Lugo). . . .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundído de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación. Rural de ';.7 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado. 'y so­
mete a" la aprobación de este Ministerio el Plan. de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de III Ría de Abres (Traba,.

_da-Lugo), que se refiere a las obras de" redes de caminos,

Examinado el referido Plan, est.e Mini;teriu considera que las
obras enélincIuídas han sído debldamente. clasificadas en los
grupos que determinan 10$ E,rtículos 23 y 24 de - la Ley de
Ordenación Rural de 27 de iulio de t.968. y que al propio tiempo
diChas obras son n€'cesarías para -que de la con-cent..ación parce­
laría se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la. zona ypara·los agritultorp.s afe<:tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de M;;.joras Territoriales y
Obras de la zona de La Ría de Abres tTnabada·Lugo), cuya con­
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De·
creta de 31 de mayo de 1972.

Segundo, De acuerdo con .lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración ParceLaria, texto refundido de 8
de nov1embre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordeaación Rural de 27 de julio de 1968, se considera que
las obras de redes de caminos :¡uedancla'sificactas en el grupo
a) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incJuídasen este Plan I'eránde la· competencia del Ins­
tituto NaciOnal de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras
debe:rátJ. iniciarse antes de q~e terminenios trabajos de Con­
centración parcelaria

Cuarto. Por el Instituto Nacional de ReforJUa y Desarrollo
Agrario se dictarán lasnornias pertmentes para la mejor apli­
cadón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que :::omunico, a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. rr. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARClA BAXTER

Ilmos Sres, Sub"secretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma: y Des.arrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de enero de 197-3 por la que se am­
plia el régimen dereposíciÓn con franquic.iaaran­
celaria concedido a Antonio Bisquerra Pascual Dor
Ordenes. ministeriales de 27 de noviembre de 1969 y
11 de mayo de 1971, en el -sentido de incluir, como
nUevas .mercancías de exportación, las botas de
caballero,

Ilmo. Sr.: La finna Antonio Bisquen'a Pascual,concesiona­
riadel régimen de-reposíción con franquicia arancelaria por
Ordene!' ministeriales de 27 d~ noviembre de 1969 y 11 de
r1JaYo de 1971 para la importación de pieles para empeine y
pieles para forros, cruponessuela y planchas· para palmillas
por exportaciones, previamente. realizadas, de calzado de se­
ñora, solicita sean incluidas, como nüevas mercancías de' ex.­
portación, las botas de caballero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición 'con franquicia aran­
celaria concedido El. Antonio,Bisquerra Pascual; con domicilío
en Inca (Baleares), Escarea, '1, por Ordenes ministeriales tie
2"' de noviembre de 196,:) y 11 de mayo de 1971, en el sentido de
incluir, como nuevas mercancías de exportación, las botas de
caballero"

2.° A efectos· contables se establece que,

~ Por cada 'cien pares de botas de caballéro de 18 centí­
metros ·de altura de -cana· exportadas podran importarse 350
pios. cuadrados de pieles nobles y 320 pies cuadrados de pieles
para forros.

,....: Por cada cien pares de botas de caballero de 34 centí­
Metros de -altura de cana exportadas poddn importarse 500
pies, cuadrados de pieles nobles y 450 pies cuadrados de pieles
para forros.

- Por CáQ:u cien pares debatas de caballero de 42 centí­
metros_de altura decana exportadas podrán importarse 600
pies cuadrados de pieles nobles y 500 pies cuadrados de p"ielws
para·· forros.

Las pieles a importar seran de la misma clase, tipo y cali~

dad- qUe las utílízadas en las .... mercandas exportadas
Se . consideran subproductos aprovechables 'el 12 por 100.

de las pieles nobles y ellO por 100 de los. pieles para forros,.
que adeudarán los derechos que les corresponda, dada su na-
turaleza de recortes. "


